
1992 3 reDrero 1972

"

B. O. (lel E.-Niím. 29

,
tencia y se publique el aludido fallo en, el ....BolietíXl C)fi:claldel
Estado,.. '. ,"

Lo que comunico a V. L para suconoclmHmtoy détnasefectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Madrid. 13 de diciembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN· de 13 de dici.embre de 1971 por, la. que 8e
da cumplimiento a la. 88ntellCi« áip'tad~.PÓ.T elT~i
bunal .Supremo 8neltecUY80 contencwsq:<!Wn;;!ll-S
trativomímero 3.373.·promoy,utp,*r l:i01,1$OOo·rRo~
drtguez Marttn y diez ~li()r.Bmá8-COJi.trq~~oluc~n
de la Gerencta ·del ln8tit'-LtO' Naciqnal' de. :'Ttdustna
de 22 de junio dq 1968 Y resolución presunta ·de.' re
curso contra él interpuesto.

nmo. Sr.: En el ,recurso contenciosd-a.dministratiYQ nume
ro 3.373, interpuesto ante el Trib\!nal,Supremo}j;O_r~pnSixtoRo
dríguezMartin y dlez señoréSmás<xmtnl: t'esqlufillon: cf,e, hl Ge
rencia del In~tituto Nacionalt.i& In(lllstria de 22dé:tu~iQde,1966
y resolución presunta de"recursocontraél~n,tetp:u~~tó.se ha
dictado, con fecha 18 de octubre de 11)71';SentenCl8 cuya, parte
dispos.itiv~ es como sigue:

..Fallamos:' Que en el recurso c~mtencio:so~adrplnistrativode·
ducido por don Sixto Rodl'lguez',Martin,y:;lOS;otrosdi~z,f\1l1clon:a
riosdel,Instituto Nacional d&lnd~tria,.qBB~:(lt,'!-s;~l1~'enel
encabezamiento de esta sentencia. sobre, il1'l~ón;ijelacuerd:Q
de la Gerencia del Instituto Nacion_ald~In(iW3tpad_e':1?9~jumo
de '19B6 y resolución presunta,del, re:curso',:~e-a:lZit;da:i~~rPuesto
contraanterlor resolución, d~be11lQ$ deélá.tarY decl8,t'$l11ps la
nulidad del expediente administrativo deJos IWUrSOs:;:dé:&lzada
seguidos en la Presidencia del', Gobierno.de1rtentio'l'8'pQ~rse'Ju
actuaciones al momento 1nme4iatatllet\te pgsterioralQs·iptol"lpes
emitidos por el Abogado delEstado~dar:ttasla(.{o:deJ~:tJlJc:ritos
de recurso de suplica a los,' 26 funpionar~tls de:dich:o"IJlsUtuto
citados nominalmente en tales·esetitds~·qlJ.e::en'Él~;Pla.zoque
se les conceda, no inferior a die~df.as'ni s~,peJ:ior'fJ,q\ÚJ,l(;e'
aleguen y presenten los documentos y juittificantes:·queestimen
pertinentes, previamente alinfomliEt de l~:' A~sor1aJur:tdro",. -S
seguir por sus trámites hasta resoluciÓll;. $-lD lmposic-ión.de .las
costas causadas en este recurso,

Así por esta nuestra sentencia, que se. publica;r~ ~_l1é]. ~BoJe
tín Oficial del Estado- e inséI'taraen la. ..coleccióri tÉ!'gísJativa•.
lo pronunciamos, mandamos 'Y firmamos:.

En su virtud, este Ministerio, en C1lIll-pltmiento de lo preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1,956. ha tetlcido a bien
disponer que se cumpla en sus propios .ténnJnos;la ref~ridaSCn
teneia y se publique el aludido faB-o· en el ..Boletín. Oficial del
Estado... .

Lo·que comunico a V. f. para su conocimiento.y demás,efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de diciembre de 1971 por la que se
da cumplímientoa la 8f;Hl(enCj,adip'toJiflptJr el Tri
bunal Supremo en •.. el.·n'(.!ur$()':C(>ntltJ1C~m()-adminis
trativo número 3.310. Pl'Omoytqo (lOr-*-G,alletas-t1r
tiac!~. S. A._, contrq,. rEirotuetón' dee$te_Mi~iBter¡'o
de 4 de julio. de 1968.

Ilmo. Sr.: En el. recurso c(mte~ciOS(HUlmb:l'istrativo,l1(l.lne..
ro3.;nO. interpuesto ante el Tribuqal S\lPrElmo:por ..~llet8is,Ar~
tiach, ·5. A.... contra resolución de este Mbtister:i-o de .~. <l~ i~lio
de 1966. se ha dictado, con fecha"l d,e: luniode1971,sente:ncia
cuya, parte dispositiva es como. sigue:

«Fallamos: Que estimando -el reGUrsoin~:rp'ue~topor:1~rnP~e
sentac1ón de «Galletas Artiach, S. A..'*.:debe;mos,dec1a.raJ.'.como
declaramos, nula.por·n-o estar alustaQe:·a:d"íffi::p-o )~.~lución
dictada por el Jefe del Registro dela,'Propt~tU:J,.ñltl;l~$trial••.poa
funciones delegadas -el cuatro_de JuliO!,de mil, :1l0'V~cie;n:~:se~ll,;t$;
y seis, así. como la denegatoria d~lrecurso:~e,h!:P~1clót1 .pOr
silencio administ:a:ati VO, a virW,d. de. las.· cuale$:$e' otd!MJa,1tt!'
cripción en dicho Registro, del m,odelo:P1dustri~l.tnímero:c1;1arenta
y nueve mil quínientos noventa. S'olicitado:P<>;r lttrepreseJitaelóIl .
de don At;iolfoAmigo Morenopa:ra'~letasYcº~taIlJ;e;e.g:un
rayado de -las características ·.91Joe.sectt%PQnetl,.en ,~l 'pIiw:~ro.de
103 considerandos de le. prasente ·sentenaia'~Il~o'reBi~tr~.que
igualmente anulamos; sin imposlci6n',de Ct;)$:~8.

Así pOr esta nuestra sentenda,que'lie·p~bU-cará·'e-n.Ett••Bole~
Un Oficial del Estado.... einOOttará ..n,la .C()1~ón La¡i:dativaa,
Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En ,su ,virtud, .est8-MiniEiteri-o. en .cup'¡.plimiento de lo preve~

ilido_én la Ley de21'de qiciembréde. lOse, ha. tenido a bien
dispOnl!,r que se cumpla ell sus ,propios~rni1nosla referida sen
te:n~,Y .se .publique -el· aludidofaUo-en el .BoleUn Oficial del
Estado-.

Lo <;tuecomuniooaV. Lpata su conooimiento y demás efectos.
Dios: guarde a V. I. much-os aftoso
Maddq, 13 de diciembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo.· Sr, Subsecre.tario de este Departamento.

ORDEN de 13 €k dictembr~ dff 1971. por la que se
da cumpUmiento· a lasentencía dictada por, el Tri
bun<tl Supremo en loo recl;lrs03 contencio-so-adminis~

trativos numeros 15.115)' 18JU5.acumu14do8. promo~
victos por dml AlfonsoOon.uUez Garbayo y otros con
tra resoluciQn- presunta de la Junta .de Tasas de
este Ministerio;

llmo; Sr.; En los recursos conte:ncioso~administrativosnúme~

ros lS.l¡S y 16.445, acul1lulados. int~rP~estosante_ el Tribunal Su
premo por don AlfonsoGonz~\lezG~rbaYo yotró-scontra resolu·
Ciónpresunta de' la Junta' de ·Tasas .• ,de 'este .Mfnisterio. se ha
dictad-Ci. ttm fecha -25 ~e$19ptie~bre-de,1971, -sentencia cuya parte
disposltiya eS. como&tgue~

ooFállamos: Que rechaza;ndo .• Jainadt!1isibilidad opuesta y esti
mandQ, .'en par-w los recurs'Os.co-:tltenciósO-~ac.iminístrativoslnter
pue$t~:•• por-lQs::funcionarios··recurrellteS"Y sin especial declara
ción so~re: cQStlIs" debem~de:clarar y~ecJaramO$,contrarias a
derecho, las- denegacionesp~un~ iJJ1))l.lg'Ilada:s,anulándolas ,y
reconQ!é1endo elderecb9da -los 'de~and&nte$ a percibir el com
plementQ,petsonaPy transitorto,confQrme a lo dispuesto en el
nú:me~ dos de la dIsposición transítori~ prill'lera de la Ley de
euatroclé~l1Yode milnovecientos:se$ép~Ycinco. determinán
deí8e'stfeuant1a: .por'éI .sistema.·establécidoen .el número tres de
diCna'cps~icióny ab()ntmdo~a',p$Iiitde uno de enero de
.mllnq:ltecientosS8senta y clnco.
., .. Asi;'por' esta:nu~tra'sentenciá,qu6S8.pubUcárá- en el ..~ole
Uil oq~a1 del Eistado",e insertara en la '.ColeCéión LegislatIVa",
lo /pronunciamos" mandilmoB' y firmamos.-

En ,s'l).',virtud. estaMinisterlO',$ll cumplimiento de lo Preve
nido el1Ia Ley de 27',de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlspon~que $e cumpla en sus propios términO$: la referida sen
tenciay. ',se' publiqv.e el aludido fallo eI~ el .Boletín Oficial del
Estado"~

Lo que comunico a V. 1. para gÜ conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde '6 V. l.rouchoS años:
Madrid; 13 de diciembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo_ Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de diciembre de 197). por la que se
da -cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
buna~' Supremo. en 'l<l:#, r:ecursoséOR'erictooo·admi
niS'iratlvos 'aCU'.1lula,d08' ·nú1ne;ros, 3.14'1 y 3..f08.' pro
movidos POr. <·Fabricados pam' la .Com~rucctón,
8octedq(j, Anómima,,;; y ..Theo,H,Davies Ibérica, So
ciedad" ATióni_ma.. , contra r~soluci6n de este Minis~

terio de 16 de 'febrerode).9(j(J;

Ilmo. 'Sr., En los recur-sos· contencioso~adininistrativos núme
ros 3.14'l y 3,4Q8,acumulados,{hterpues:tos ante el Tribunal. Su
premQppr ..FabrlcadosPartl laCo:qstrucei(ÍD. S. A. ... y ..Theo H.
Oavies:' lbérica. ,S. A .•,contra :resoIucióIi de tl'lrt;e Ministerio de
'1-6 de febrerode1968; Sé ha (lict~o,C()nfec~a24 de junio de 1971.
sentenqia.,cuya' parte dispositiva-· es •como sigue::

. ...Fallan;l.Os: ,Que dese8títn~n<i() los,reCU~ol;¡ .acumulados núme~
ros U'&lr'l}1il ·clento cuarenta .... y siete."! tres mil .cuatr6cientos
Qc.l1.o. inte.',rpU6!JtoB por .Fa.brlCati.os, par.ala C.'onliu-uc:ción, S. A.-. y
«'I'heo H.: Davies IWrlca,S;,'.o'\.-,contrBlas resoIuCionesdel Re
gi$tro d(t )a})ropiedad IridustriaI tibdiec:iS,é.iS de febrero de mil
novecientos. sesenta y seis .1' >$US oonflrmapiones tácitas,. que oror
~l'O:tl,e~\':regjstrode losmOdelosindustJjs.1~númerocuarenta < y
siete inil::cientose~nt&,y .aeis, A t:t .J;;relativos a bloques cera
micos dQcoratjvos, d~bemos declarar y declaramos la validez en
derecll9:de los actos JmpugIlf1dosy absolvemos a la Administra
ción ,de> ~·del)l:anda:; .• $in. 001:itB.$;

ASfRó.res.. tanuestra:senten(:'ia,.·qu.e ·Sé publicará en el.«Bole~
tíilOficl.J.l ,detEstado» einsérlat'á'en la .colecc1ón Legislativa...
lopron~ncianios. m-andamo&y firmaroos.•

En Bu'virtud.est6Ministério, en cumplimiento de lo preve
nido enJaLey de 27 de diciembre' de 1956. ha tenido a bien


